
Año CXX Lunes, 27 de abril de 1953 Núm. 94

PRECIOS T PUNTO DB SUSCRIPCION
Trieertre ...................................... 66 preetM.
Semestre ....................................   116 —
Afio ...............................................  2» -
Ayuntamientos de la Provincia, 

alo ..............................    173 —
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4e Arbitrio* Pr<n*»cUl« (Diputación Provincial).
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<iro postal u otro medio.

Todos loi pagoi verificará»
ee* la Admón. de Arbitrios Provincialee 

(Diputación Provincial)
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
raséa de sois ftsotas por linea o fracción. Al origimü 
ecompafiará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos" de publicación de números extraordinn. 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o partiqular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, loto se msertaréa 
b'rvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo * anuncio ucompafiará un ejemplar M 
Bo l k t ix respectivo como comprobante, siendo de pago M 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejempiae, 
que se solicitará en el oficio de remisión del onginri, 
lo» Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PigaeteUL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe sefiores Alcalde» y Secretarios 
BoLene Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más eetrecha 
dad, de conservai los números de este Bo l x t ix colecmonados ordenada 
m«te para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada

La» Leyes obligan en h Península, islas adyacentes, Canarias y te. 
rritorios de Africa sujetos a Ib legislación peninsular, a los veinte dtas <U 
en promulgación, si en ella» no ee dispusiere otra cosa. (Código cmij.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deroe cuatro alas 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ।

SECCION TERCERA
' ■ Núm. 2.383

Excma. Diputación Provincial • 
do Zaragoza

Concurso de productos 
farmcaéuticos

Hasta las trece horas del día 5 del 
próximo mes de mayo pueden presen
tar proposiciones para tomar parteen 
el concursillo anunciado por esta Cor
poración para adquirir productos far
macéuticos con destino al Hospital 
Provinda!. Las condiciones se hállan 
de manifiesto en el tablón de edictos 
del Palacio Provincial.

Zaragoza, 21 de abril de 1953.— 
FJ Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 2.386

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento Picho, en sesión 
celebrada el pasado día 11 del actual, 
acordó la imposioión ¡y reparto de 
cuotas correspondiente de la contribu 
dón especial motivada por las obras 
de pavimentación en las calles de 
Santo Domiinguito de Val y Pedro

Joaquín Soler, y cuyo presupuesto as
ciende a 166.601’88 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que' aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial» de la 
provincia.

El expedienté se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría Ge
neral. '

En el expresado plazo de exposi- 
fión y ocho días después se admitl- 
lán por la Corporación las reclama
ciones a que húbieré* lugar.

Zaragoza, 13 de abril de 1953.— 
EJ Alcalde, (ilegible. — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 2.358
Ceníederadén Bidro^ráñea 

del Ebro

Sección de Explotación

Concurso de proposiciones para el 
arriendo de pastos en la zona de em

balse del Pantano de Moneva
Tipo básico del arriendo: 1.400 pe

setas anuales.
El pliego de condiciones para este 

concurso está de manifiesto en las 

oficinas de esta Confederación (Paseo 
del Genera Mola, 26, Zaragoza), Je
fatura de Explotación.

La presentación de proposiciones 
se efectuará en dichas oficinas y 
hasta las trece horas del dia 15 de 
mayo de 1953.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas, el día 18 de mayo 
de 1953.

Fianza provisional: 200 pesetas.
Zaragoza, 23 de abril de' 1953.— 

El Ingeniero-Jefe de Explotación, 
F. Gómez.

• ♦ *
Modelo de proposición 
(Póliza de 4’75 ptas.)

D.......... . vecino de .......   provincia
de ...... , con domicilio en ........  calle 
de ........ núm. ..., enterado del anun
cio correspondiente* al concurso paral 
el arriendo de pastos en la zona de 
embalse del Pantano de Moneva y 
de las condiciones y requisitos para 
su adjudicación, se ofrece al abono 
de un arriendo anual de ...... pesetas 
por el aprovechamiento de pastos a 
que el concurso se refiere, confor
to á n d o s e con las condiciones de 
arriendo estipuladas en el pliego de
condiciones para el concurso.

Eft Zaragoza a......  de...... de 1953,1
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Núm. 2.275

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a les 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de marzo:

Zaragoza, 10 de abril de 1953.—El.Jefe del Servicio, Balbino López

A N 1 M ULES

ENFERMEDAD PARTIDO
• •

MUNICIPIO
Especies

Referees 
del mes 
aeterior

Invasieees 
ee el mes 

de U feche
Curadas

Muertos o 
«aerificadas

Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano... .
1,1 ......................

Zaragoza............... Bovina. * 1 » 1 »

Ejea de los C.......... Farasdués................ Ovina . » 4» 40 . >
ta • *• • .................................................. Rorja........................ Malléa.................... Id. ... » 21 > 21 >Distamatosis ....................

M .............. Ejea de los C...........
Caiatayud.............

Tauste .................. Id. ... » 196 1 , 196 >

Morés...................... Bovina.. ». 9 » * 9Fiebre aftosa .. ..................
Daroca ........ .. .. Villadoz.................. Id. ... > 6 6 » »

Zaragoza................ Zaragoza................ Id. . . 16 y> 4 » 12
id............................... ...........................
M Daroca.................... Atea........................ Ovina.. 19 * 19 » >

Tarazona............... Los Payos.. ............ Id. .. » 16 » > 16

14 Sos del Rey C........
id.........................

Urriés .................... Id. ... 21 » 22 >

Id...........................Caprina 8 8 > >
K......................... ................................. Caspe ...................... Id.... » 1 » 1 »Mamitis gangrenosa..........

Ateca....................... Alconchel de A.... Equina. > 2 2 * »

Id Caspe..................... Caspe .................... Id. ... 2 2 > >
Ejea de los C...........
Zaragoza................

Tauste.................... Id. . . » 8 8 »

Zaragoza............... Bovina . 7 9 » 1 15
rcnncumoni».....................

Calatavud............... Illueca..................... Aviar.. » 16 » 16 »
reste aviar.........................

Id ......................... Zaragoza............... Leciñena .............. Id. .. » 240 > 240 »

Id lorj a........................ Mallén..........;... . Id. .. » 342 28 314 >

Id Tarazona................ Torrellas.................. Id. .. » 400 180 220 »

Calatayud............... Calatayud ‘.............. Porcina. > » > 20 10 »
FUiniOnldl ..........
Tuberculosis....................... Tauste . .. .■............ Bovina . > 1 » 1 >

Zarawoza................ Zaragoza............... Ovina . » 11 » 11

SECCION SEXTA_ _ _ _
Núm. 2.402

EMBID DE AR1ZA
Según escrito presentado en esta 

Alcaldía por los regantes de’ la Vega 
Somera, por el presente se convoca 
a Junta general a referidos regantes 
para que el día 30 de mayo próximo, 
a las diez de su mañana, comparez- 
<an en la Secretaría de este Ayunta
miento para constituir la Comunidad 
ue Regantes de referidos usuarios.

Embid deAriza, 20de abril de 1953. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.381 
R1CLA

Bases para la prpvisión en propie
dad, por el procedimiento restrin
gido, de dos plazas de Auxiliar de 

. Secretaria de este Ayuntamiento, 
. temporeros con más de cinco años 

de servicios. (Disposición transito
ria secunda del Reglamento).
1.9 Las citadas plazas de Auxiliar 

se proveerán en propiedad por medio 

ne oposición, de conformidad con lo 
preceptuado en la Orden de 30 de 
octubre de 1939 y artículo 232 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. ■

2.9 Sólo y exclusivamente- podrán 
temar parte en la provisión que se 
anuncia los actuales funcionarios de 
dicho carácter que Reven, por lo me
nos, cinco años consecutivos hasta el 
día 30 de junio de 1952.

3.9 Las instancias habrán de pre
sentarse en la Secretarla de este 
Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al anuncio de la provi
sión en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, acompañando a la mism» los 
documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado que acredite no 

tener incapacidades de las señaladas 
en el artículo 36 del referido Regla
mento de Funcionarios.

c) Certificado de buena conducta.

d) Certificado de antecedentes 
penales, de la Dirección del Ramo.

e) Certificado de no padecer en
fermedad o defecto físico que impida 
el normal ejercicio de la profesión.

f) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y a las 
ideas representadas por éste. ‘

g) Certificado de estar incluido 
en la segunda disposición transito
ria del Reglamento, y

h) Los documentos que acredi
tan los méritos y servicios prestados.

4.9 Las plazas mencionadas están 
dotadas en el actual presupuesto con 
la cantidad de' 7.000 pesetas, gozan
do, además," los nombrados de todos 
los emolumentos económicos y venta
jas establecidas o que se establezcan 
a tenor de la legislación relativa a 
funcionarios locales, asi como en los 
reglamentos de orden interior que 
pueda aprobar la Corporación. ,
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5.- Las referidas plazas de Auxi
liar se proveerán por medio de la 
ejecución de dos ejercicios, uno de 
carácter teórico y otro de índole prác- 
.ica. El primero de ellos consistirá 
en desarrollar, durante el tiempo 
máximo de media hora, tres de los 
Lemas de"! cuestionario que se adjun
ta a estas bases. El segundo consis
tirá en redactar un documento de 
índole municipal que determinará el 
Tribunal calificador.

b.9 Las actuación del Tribunal en 
dichas oposiciones se ajustará a las 
siguientes normas: En cada ejercicio, 
cada miembro podrá conceder de 
3 a 10 puntos, y el total se’ dividirá 
por el número de vocales del mismo: 
el cociente constituirá el núme
ro de puntos obtenidos por el opo
sitor. El que en el primer ejercicio 
no alcanzare cinco puntos será elimi
nado. ,

Sumados los puntos obtenidos en 
cada ejercicio, el total que resulte 
determinará el orden de colocación 
de los, opositores en la lista gene
ral. En el caso de obtener los oposi
tores igual puntuación, se resolverá 
la igualdad en favor del que tenga 
mayor número de servicios prestados 
al Ayuntamiento y, en su defecto, 
el de mayor edad.

7.9 Los expresados ejercicios se 
celebrarán el día siguiente al en que 
se cumplan dos meses de publicación 
de la convocatoria en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y a la hora que 
se anunciará previamente en el ta
blón de edictos de esta Corporación.

&.? Los Tribunales para los ejer
cicios mencionados se constituirán 
como determinan los artículos 235 y 
siguientes del mencionado Regla

, mentó de Funcionarios de Adminis
tración Local. ■

Programa para la oposición
Tema 1.’ Organización actual del 

Estado.—Idea general de los Minis
terios y Centros, directivos.

Tema 2.9 Falange Española Tradi- 
clonalista y de las J. O. N. 8. —Es
tudio general de sus Estatutos.— 
Actuación de la Falange en las Pro
vincias y en los Municipios.

Tema 3.9 Ministerio de la Gober
nación.—Organización y Servicios que 
comprende. — Beneficencia. — Fis
calía de la Vivienda.—Reconstruc
ción.

Tema 4.9 Los nuevos fundamentos 
políticos.—Normas sobre unidad, de 
España. — Supresión de regiones 
autónomas.

Tema 5.9 Fundamento religioso de 
la vida española en el nuevo Esta

do.—Consideración especial, sobre la 
Religión en la enseñanza.—Deroga
ción de las leyes laicas.

Tema 6.9 Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva jurisdicción del mismo—Ser
vicio Social die la Mujer,—Protección 
a mutilados y excombatientes.—Pres
tación personal.

Tema 7.9 Administración provin- 
. cial.—Gobernador civil.—-Atribuciones 
y deberes.—Recursos contra sus re
soluciones. • ।

Temía 8.9 Concepto de la provin
cia.—Diputaciones provinciales.—Or
ganización, fundamento y atribucio
nes.—Régimen de las Islas Canarias.

Tema 9.9 Funcionarios provincia
les.—Clasificación.—Deberes y dere
chos de estos funcionarios.—Su res
ponsabilidad y sanción.

Tema 10. Régimen jurídico pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de Organismos y Autoridades 
provinciales, y casos en los que pro
cede su suspensión.—Responsabilida
des de las Autoridades y Organismos 
provinciales.

Tema 11. Presupuestos provincia
les.—Su formación y aprobación. 
—Recursos económicos de las Diputa
ciones provinciales. — Consideración 
especial de los arbitrios provinciales 
de compensación provincial.

Tema 12. Términos municipales. 
Entidades locales menores.—Agrupa
ciones intermunicipales.

Tema 13. Idea general de la com
petencia municipal y de' las obliga
ciones de los Ayuntamiientos.—Atri
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comisión Permanente.

Tema 14. Tenientes de Alcalde. 
Sindico.—Referéndum.—Decreto de 
25 de marzo de 1938.—Carta muni
cipal.

Tema 15. Obras municipales.—Mu
nicipalización de servicios.—Bienes 
n.'unicipales: su clasificación.^—Orde
nanzas municipales.

Tema 16. Secretarios, intervento
res y Depositarios de Administración 
i ocal.—Funcionarios administrativos, 
facultativos y técnicos y de servicios 
especiales.—idea general de sus fun
ciones.

Tema 17. Régimen de interve'n- 
ción y tutela y de adopción.—Concep
to general de los recursos contra 
acuerdos, y casos en los que procede 
la suspensión de ellos.—Responsabili
dades.

Tema 18. Presupuestos municipa
les ordinarios. — Principales gastos 
que deben incluirse. — Presupuestos 

extraordinarios. — Gastos de primer 
establecimiento.

Tema 19. De los ingresos muñid- 
pales en general.—Recursos especia
les de las Entidades locales meno
res*—Del patrimonio municipal.

Tema 20. Nociones sobre partici
pación y recargo en los tributos na*- 
r onales e impuestos cedidos por el 
Estado a los Ayuntamientos.

Tema 21. Idea de las diferentes 
exacciones municipales y cupo de 
compensación municipal.

Tema 22. Idea generál de las re
caudaciones de fondos provinciales y 
municipales.—Prescripción de crédi
tos a favor o en contra de las Corpo
raciones locales.—Nociones de conta- 
bildad y cuentas municipales y pro
vinciales.

Tema 23. Inspección de rentas y 
exacciones.—Fondo de 'inspección.— 
Defraudación y penalidad.

Tema 24. Intervención de los Mu
nicipios en las principales operacio
nes de reclutamiento y reemplazo.

Tema 25. Idem id. en la contribu
ción territorial e industrial.

Tema 26. Censos de requisición 
militar, abastos y elecciones.

Tema 27. Población y empadrona
miento.—Censos de población.—Pa- 

/ drón de habitantes.
Riela, 19 de abril de 1953.—El Al

calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.304
AGRUPACION DE BATALLONES

’DE ZAPADORES FERROVIARIOS
M'ELUS ONATE (Francisco), hijo 

de Benjamín y de Francisca, natu
ral de Zaragoza y vecino de Madrid 
(Paseo de María Cristina, núm. 38), 
el cual también tuvo su domicilio en 
lllescas (Toledo), procesado en causa 
rúmero 22-53, por el presunto delito 
de abandono de destino, compare
cerá en e1l término de veinte días a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria ante D. Victoriano 
Pineda Oquillas, Juez instructor de 
la Agrupación de Batallones de Zapa- 
dose Ferroviarios, en Cuatro-Vientos 
(Madrid), bajo apercibimiento de sep 
declarado rebelde.

Cuatro-Vientos (Madrid), dieciséis 
de abril de mil nove’cientos cincuen- 
fa y tres.—El Teniente Juez instruc
tor, Victoriano Pineda1.
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Requisitorias
•a/e •perelblmiento de ser dedere- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados due a 
continuación se expresan en el pía 
zo que se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anunck 
en este periódico oficie y eme di 
juez o Tribu nal que se señala, st te 
cite, llama y emplaza, encOrgáa 
do* a todas las Autoridades y 
Arenles de la Folíela judicial pro
cedan ■ la busca, captura y oonduc. 
cién de aquéllos, poniéndolos a día 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos Sil y 
3M de la Ley de Enjute! asnéente 
Criminal y 144 de la Ley de EN* 
eiamiento Militar y de Merina.

Núm. 2.322
BLASCO MARTINEZ (Ledncio), 

hijo de Francisco y de Juana, casado, 
de 46 años, pastor, natural y ve
cino de Jarque (Zaragoza), domi- 
c Hado últimamente en esta ciudad, 
cuyo paradero se ignora, procesado 
en causa que se1 le sigue con el nú
mero 31 de 1953, por hurto, compa
recerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 
■Tudela, a constituirse en prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 2.335

JUZGADO NUM. 1
Por la presente' se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de 9 de octubre 
pasado por la que se llamaba al pe
nado éb la ejecutoria del sumario se
guido en este Juzgado con el número 
239-44, Manuel Quirós Martínez, ya 
que el mismo ha sido habido.

Zaragoza dieciocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de instrucción", Emilio Llopis.

Núm. 2.319
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación ■
En cumplimiento de lo acordado 

por el Sr. Juez de instrucción de 
este Juzgado en sumario 116^3, por 
cuebrantamiento de condena, se cita 
por la presente a Luis Alvarez Ote- 
gui, de 59 años, hijo de Adolfo y 
I uisa, soltero, natural de Bilbao, 
para que1 en el plazo de cinco días 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción número 4 de Zaragoza para 
prestar declaración como denuncia
do, bajo el apercibimiento corres
pondiente.

Zaragoza a diecisiete de abril de 
•nil novecientos cincue'nta y tres.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.336 
JUZGADO NUM!. 4

En cumplimiento de lo acordado por 
ti Sr. Juez dé instrucción- del Juz
gado núm. 4 de Zaragoza en orden 
dimanante del sumario núm. ^6-51, 
sobre asesinato frustrado, contra Al
fonso Rueda, se cita por la presente 
a Quintiliano Moreno Lorente, que 
tuio su domicilio en calle Patín, nú
mero 4, de Segovia, para que él día 
13 de mayo próximo, a las diez de su 
mañana, comparezca qnte la Audien
cia Provincial de Zaragoza para asis
’ r como testigo al juicio oral de la 
expresada causa, con el apercibi- 
mie’nto correspondiente.

Zaragoza, veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se- 
rietario, Vicente' Herce. •

Núm. 2.337 .
ATECA

□ José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente, y por haber 

s.do capturado y reducido a prisión 
el procesado José García Cantero, de 
45 años de edad, soltero, oficio del 
Campo, natural de Monte'frio, se can- 
cr lan y dejan sin efecto Jas requisi
torias a él referé’ntes publicadas en 
los “Boletines Oficiales” de las pro
vincias de Tarragona, Granada y Za
ragoza en 6 deT diciembre de 1951, 
Í3 de enero de 1952 y 4 de diciembre 
de 1951, respectivamente, procesado 
t'n causa- núm. 15-1950, por sustrac
ción, cesando en su consecuencia las 
autoridades y Agente's de la Policía 
judicial en las investigaciones que 
venían practicando para la busca del 
re’ferido procesado.

Ateca, trece de abril de mil nove
cientos cincuenta y tré’s.—El Juez de 
instrucción, José-Luis Ruiz Sánchez. 
F! Secretario judicial: P. H., (ile
gible).

Núm. 2.336 
ATECA

En cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. Juez dé instrucción de este 
partido en providencia de esta fecha 
cr la ejecutoria y piézá de respon
sabilidad civil dimanante del suma
rio núm 9 de 1946, por abandono de 
kmilia, por medio de la presente se 
Lotifica al peinado Cirilo Hernández 
Cebolla, cuyo paradero se ignora, que 
por auto dé 7 de marzo último, apro
bando el remate celebrado el día 3 del 
mismo mes, se adjudicaron en se’gun- 
da subasta los bienes inmuebles que 
le fueron embargados en dicha 
causa, y descritos en edicto de 
tste Juzgado publicado en él “Bo
letín Oficial” de esta provincia fecha 
29 de noviembre* último, al licitador 
D. Julián Escolano Bueno, por la 

cantidad de 11.000 pese'tas, y se le 
da vista de la certificación de cargas 
practicada en dicha fecha, de no apa
recer contra dichos bienes otras que 
las de estar afectos a las responsa
bilidades pecunjanias impuéstas en 
dicha causa, para que en término de 
tres días pueda exponer lo que viere 
convenirle; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio pro
cedente.

Y para que sirva de notificación 
y dar vista, a tenor de lo acordado, 
al referidó penado, firmo el presente, 
vsado por Su Señoría, en Ateca » 
ciiedséis de abril de mil novecientos 
cincue'nta y tres.—El Secretario judi
cial: P. H., (ilegible).—Y.» B.6: El 
Juez de’ instrucción , José-Luis Ruiz 
Sánchez.

JUZGADOS MUNICIPALES 

, Núm. 2.317 
JUZGADO NUM. 4

De orden del Sr. Juez municipal 
<>e este Juzgado se cita a- Vicente 
García Castillo, vecino de Caspe, para 
que el día 7 de mayo próximo, a Tas 
ciez y treinta horas de su mañana, 
se présente en su audiencia (sita en 
Predicadores, núm. 64, 2.?) para la 
celebración del correspondiente juicio 
ue faltas, sobre’ lesiones por atropello 
contra Vicente Garda Castillo, vecino 
du Caspe, juicio núm. 76-1953, por 
aenuncia, cuya presentación verifi
cará con los métalos de prueba o tes
tigos, bajo apercibimiento de que si 
no se presenta o alega justa causa 
para dejar de hace’rlo incurrirá e» 
multa, conforme al articulo 966 de la 
1 cy de Enjuiciamiento Criminal.

Zaragoza, dieciséis de abril de mit 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.339

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos

* de Sisamón
D. Dionjisio Monge Aparicio, Presi

dente de la Hermandad Sindical 
de Agricultores y Ganaderos de Si
samón; ,
Hago saber: Que durante un plazo 

de quince días a partir de la publi
cación del presente anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, quedan 
expuestas' al público las Ordenanzas 
de pastos y rastrojeras para el pré
sente año de 1953, pudiendo presen
tar durante dicho plazo las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Sisamón, 21 de abril de’ 1953.—El 
Presidente de la Hermandad, Domingo 
Monge. .
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